
mim D E 

Las leyes, órdenea y anuncios gue hayan de nsertarse 
J l « B M W W M oFioUtaa sehan de mandar a l J e f e P o -
meo respectivo, por ouyo conducto se pasara» á lo» 
ffitores de loa menoipnados periódicos. 

(final orden de 6 deAbril de 1839.) 

f 

P R E D I ) D E S U S C R ! P ; i O N 

{ . En està capitali lle^ado.à domicilio, 2'50 pasatas mansùale3 antieipaiag; 
, faera,da ella, 3 5.0 al; sua?, 9 -ftl trimestre, 1,8-al-semisfere y 28'50 por uà ano.-
i . Sa almiten 3us3rip3Ìoa:a3 eu-Madrid, en la," A-dmiaistracióiidal BPLETIH, 
I plaza da Santiago, nùoi. 2, —Faara de asta capital, diraeta.maate' por. madie 

da carta a la A.dna;nÌ3traoión epa iaclusipa à e l importe dal'tiemgp de.aboap 
en timbres móvil'es.. . . . . . . . . • -

Las disposiaionei de las Aatoridadaa, exsepto lau $ w 
lean a instancia de parte no pobre, se insertarán «anal
mente; asimismo cualquier anuncio oonoerniant* al aw* 
vioio nacional que dimane da las mismas' paro I M 4»f» 
tarea particular pagaran 50 céntimas d« patota pos r *~ 
linea da inserción. 

U t a « * aaelt« St> eéat lmsa da p««eta» 

PARTE OFtCIAL 

distimia iti Qonsijo di fflíniítros 

SS. MM. el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G-.), conti-
múan on esta Corte sin novedad 
en su importante salud. ' 

Del misma beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Secretaría.—Negociado 3.° , 
C I R C U L A S 

Debiendo terminar loa ejeroioios que 
vienen praotioRndó loa Cuerpos de . esta 
guarnición y sos Cantones, con anas ma
niobras de OODJunto, que han de desarro, 
liarse en el terreno comprendido entre el 
ferrocarril de Madrid á Talávera de la 
Keina, la carretera de Madrid por Brune 
te á San Martin de Valdeiglèsias, 

á ella al Arroyo Abroftiga!;signé por él 
hasta el barrio de las Californias, oruzan-
dó por el primor ojo del puente, sobre: 
dicho Arrpyo el íeriooarr'il de Madrid á 
Zaragoza y Alicante. 

.Cruza el puente de Valleoas y despué8 

por terreno de propiedad particular, llega 
hasta la fábrica da lámparas, propiedad 
de la Compañía general de•« eleotrioidád; 
vuqlve á seguir el Arroyo Abroñigal cru
zando él camino viejo déi Vióálvaro, hasta 
ericoiotrar el oaminb bajo de Vieálvaro 
llegando ai paseo dei Ronda. Se oruza 
también el ferrocarril.-de'. Madrid \á.Ar-
gajada y sigue la linea por el oamino de 
Ronda hasta la Glorieta de los Cuatro 
Caminos, cruz ando la calis de Alcalá, por 
la Plaza de la Alegría, la calle de Diego 
de León, el Canalillo, aoequia de riego dé] 
Odste y la carretera de Chamartin, en las 
inmediaciones del Hipódromo. Una vez 
cruzada la Glorieta de los Cuatro Cami
nos, se entra por terrenos particulares y 
del Exorno. Ayuntamiento, hasta el oami-
no.antiguo del Cementerio de San Martin; 
cruza dos yaces el canalillo, aoequia del 
Norte y del Este. Pasado el Cementerio 
de San Martin, se sigue por terrenos par-

Meridiano do í a i a y e t ó i t ó y a r A t o S í d«J,Munimpio (ò*Ues. ^ Va 
darán principio el dia 22 del corriente, y 
terminarán el 2 de Noviembre próximo; 
lie acordado ordenar á ios Alcaldes de 
eata provincia, y demás dependientes de 
mi Autoridad, que se preBten á las tropas 
tanto por parte de éstos, pomo por la del 

llehermoso y de D. Fernando el Católi- . 
Oü) rhásta la fábííca.de eleotrioidád de la. 
Compañía general do Tranvías por su 
parte posterior. Por último, se cruza e¡ 

, Cementerio .general del Nor^e, propiedad 
hoy : del Obispado de Madrid-Áloalá. 

La linea tiene na recorrido total de< 

cito, 

vecindario de sus respectivos Mnnioipios. ; 

aquél agrado y apoyo moral, que mere- j 11-700 metroB, y los conductores son de 
cen siempre las fuerstas^de nuestro Ejér- í cobre electrolítico de 3'6 milímetros de 

F * ' ' diámetro desnudo'y colocado sobre aisla-' 
dores especiales¡"de porcelana. Éstos ais
ladores van colocados sóhre torres de 
acero Bassemeu, óonstítuiaos por cuatro 
hierros en ángulo unidas entre si por fle
jes formando petosía. La parte inferior de 
estas torres vá revestida ppn> una chapa 
de tres milimatros de espesor, hasta.la al
tura de 2*50 inatroa. 

En los lugares: en/que se considere ne

to que'sp publica eri este(periódico pfl-
aial, paira óonóoibiiónto'de dichas Autori
dades, á los .efectos consiguientes. 

Madrid 18. de Octubre de 190S,=El 
Gobernador, S. Alba. . •. ,.. 

' Jefatura de Obras públicas 
Fomento,-^JElectricidad , 

La Sociedad de gasificación industrial, | oesario, se proponen instalar redes dé pro 
domiciliada en Madrid; solicita del exoe- 1 téooíón cplqoattas por encima ó por deba-
leiftiBimo Í3r. Ministro día FbnientQ,; se (a I )Q de la linea, y estas redes estarán uní. 
ooáoedá'ia'oDor'turia aíttpriz^oi'Ón para. iá | jdasá tierra. ^ , ''.''}:.[ 
instalación de una linea dé transporte s Á. la salida dela^Central, y en otros 
«léotripo, dpide la Cjaptral p!éótrioa,esta-í I puncos en tgue «e, h^ prejidojnecesario,, se 
bteoida en el Cerr;a.d^r.iai^ajtja, & la-.dé; t.proppnen.ppiooarlps apar t̂pai. da segurir; 
los tranviaa de Madrid, . - Í J ; i i !̂  dad y protpopión que prescribe, el Re-

linea, queps: aê ea", arfatío* de la I glamanto. ; a • -y.- o^fún-'-ii-lií.ic-! I ¡ 
torre d.p cables ¡de. lá.Central.fde la pitada i.; 'El; 'núihéroídeíOOnaáotPiíéefcós, de -seis 
•Sooiedad y baja por los terrenos anejos formando dos triángulos equiláteros. La 

'corriente es trifásica y la tensión do la 
corriente, á la salida de la fábrloa, será de 
15'400 voltios y al final de la red de 
14'000 voltios. . 

A los fines de la información que pre
viene el art.: 13 del Reglamento reforma
do de instalaciones eléétrioas de 7 de Oc
tubre de 1904, se anuncia en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, para conoci
miento del público; pudiendo los intere
sados presentar las reclamaciones que 
juzguen pertinentes en la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid, calle de las 
Infantas, núm. 28 y SO, segundo, e n los 
días laborables, donde está de manifiesto 
el proyecto, dentro del plazo de un mes, 
á partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio. • 
¡ Madrid 16 de Oatubre de 19C6.=E1 Go
bernador, S Alba. 

52.—118. ' 

M I ' N ' A S 
D. Manuel Laoasa y Valdés, Ingeniero 

Jsfe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Antonio Navarro 

y Navarro, vecino de esta corte, ha pre
sentado en este Gobierno dé provincia j 
el dia 3 del actual, una solicitud, pidien
do la propiedad de 20 pertenencias de 
una mina de arsénióo, que tendrá por 
nombre «Isabel», sita en el punto lla
mado «Ladera del Gafgantón». término 
muniplpal de Mlraflores de la Sierra. 

E,l terreno registradpj linda, por todas 
partes con terreno comunal. 

Designa las 20 pertenencias queso-: 
íioita en esta fjrma: ¡ 

: Se tendrá por punto de partida la 
buoa de la galería de Cubero, en la la
dera derecha del arroyo del, Gargantón, 
desde dicho punto, se tomarán al Éste 
50 metros, colocándose la primera es
tapa; desde esta, se medirán al Norte 250 
metroB, colocándose l a segunda estaoa; 
desde esta ai Oeste, se medirán 800 
metros, oolooándose la tercera estaca; 
desde está, se medirán 250 metros, oolo
oándose la cuarta estaca, y desde e s t a , 
se "medirán 750 metros, cerrando así el 
rectángulo de las 20 pertenencias soli-

, citadas," , 
| Y habiendo sido admitida por decreto 
. de esta facha 1A solicitud de registro, he 
;acordado;;s.e publique por medio de edío^ 
.tos en el B O L E T Í N QFIOIAL de la pro
vincia^ en la tabla dé áüuncios de esté 

•Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Mirafiores de la Sierra, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 23 de la ley. de 
Minas de Q de Julio de 1859, con el fin 
de que los que Be orean oon derecho, 
presenten sus oposiciones al excelen
tísimo Sr. Gobernador, dentro del plaz a 

de treinta días. 
Madrid 16 de Ootubre de 1906.=Ma-

núel Laoasa. 
52.-119. 

Coniisióii ProAdíal 
Relación de los acuerdos interinos adop

tados por la Gomisión provinoial, dv¿ 
^rante el mes de Septiembre del presente 

año, con sujeción á las facultades que 
le confiere el art. 98 de su Ley or
gánica .. 

Día 3 
Conceder 125pesetas para gastosas 

entierro y funeral á ia familia de don 
José Fernández Cemilláo, Oficial del 
Cuerpo administrativo provincial, falle
cido el día 29 del mes anterior, dispo
niendo que dicha cantidad y los habe
res que el difunto dejó sin percibir, le 
sean 6Dtremados á su esposa, doña Ma
tilde Pintó. 

ídem Id. á la familia del aspirante 
dé la clase de segundos del Cuerpo ad
ministrativo provincial, D. AutoáioHer • 
náudez, fallecido el dia 31 del próximo 
pasado, disponiendo que dicha canti -
dad y los habares que dejó sin pere ir 
bir el difunto, le sean entregados á sa 
madre, doña María Salomó Sánchez 
Guzatnáñ. • ;; 

Dirigir comunicaciones á los Direc
tores de los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, para que ma
nifiesten las condiciones en que han de 
ser adquiridos los suministros en el 
próximo ejercicio. 

Qué por el Sr. Arquitecto provin
cial se forme el oportuna proyecto y 
presupuesto para el revoco del HoS" 
picio. 

Daclarar no urgente, disponiendo se 
dó cuenta en su día á la Diputación, 
de las instancias ofreciendo la adqui
sición de máquinas de escribir. 

Día 6 
Dar las gracias más expresivas al 

limo. Sr. Subsecretario dal Ministerio 
de Instrucción pública, por la conce
sión de una colección escogida de li», 
brps, con destino al Hospicio de Ma-

I drid. v" ' t; 
] Suspender de empleo y sueldo por. 
'abandono de destino, al Ayudante de 
i cocina del Hospicio, Antonio Rodr-
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guez, y que en su día se dé cuenta á 
la Diputación para que acuerde la ce
santía. 

Devolver á D. Miguel Retana, la 
lianza que prestó como contratista del 
suministro de uniformes. 

Vistos los antecedentes relativos á 
la propuesta de la Comisión mixta de 
Reclutamiento, para que se ascienda, 
al Oficial de la clase de quintos D. En
rique Romero, la Comisión, estimando 
los servicios de este funcionario, acor
dó se tenga en cuenta su solicitud pa
ra cuando el escalafón que se está 
formando, permita el ascenso por mé
ritos. 

Prestar su conformidad á la distri
bución de fondos para el mes de Octu
bre próximo. 

Ingresar en Caja la cantidad de 
2.000 pesetas, con destino al Hospital 
de Epidemias, procedente de la testa
mentaría de doña María del Valle 
Reales, dando las gracias á los testa
mentarios y disponiendo que la citada 
suma sea destinada á la compra de tí
tulos de la Deuda perpetua del 4 por 
100 Interior. 

Instrnir las oportunas diligencias 
para suplir los antecedentes reclama
dos por el Sr. Gobernador y que sir
vieron de base para la formación del 
expediente de .suspensión dé varios;. 
Capellanes de la Beneficencia províh-' 
cial. - •••>• 

Visto el expediente de investigación 
de, ingreso de inscripciones ejercida 
por D. Santiago Vázquez, acordó pres-. 
tar su conformidad á la ponencia del 
Sr.!"'Goifia y dispuso se reclame de Ja.. 
Dirección de. la Deuda certificación 
comprensiva de, las. inscripciones é in
tereses de éstas en el expediente de la 
deuda; antigua, núm. S.500^ que una 
vez obtenidas las copias de los poderes, 
exceppión hecha de íasde r los Procu-_ 
radoresj se requiera á'los apoderados 
para lá rendición dé cuentas.'"; "! 

Aprobarla liquidación dé ios aco
pio^y^machaqueos'dé piedra1 paraTa 
conservación de lá carretera d& Chin
chón á Perales, por Morata, declarah-
do de abono el saldo de 171'47 pesetas, 
y disponiendo se devuelva la, fianza al 
contratista D. José Sánchez y Fernan
dez; 

Día 13 
Enterada de la comunicación del se

ñor Ingeniero Jefe, participando qué 
en la carretera de Chinchón á Perales 
por-Morata de Tajuña, está cortado éí 
tránsito, especialmente en loá'kiláme- ' 
tros inmediatos á dicho último pueblo, 
acordó que, dentro de los créditos pre
supuestos 'y dé las prescripciones dé 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
el Sr.'Ingeniero Jefe proponga y forme 
con urgencia el oportuno presupuestó4 

para dicha obra. * 
Denegar la instancia del Portero, 

del Hospital de San Juan de DiOsJüan' 
Velásco Rubio, solicitando cuarenta y 
cinco días de licencia para atender al4 

restablecimiento de su salud. 
Vistd1 él expediente relativo á los 

acopios tie piedra con distino al primer 
trozo de la carretera de Madrid á Loe-
ches, acordó: ; ! - K • [' / «' 

1*;-Declarar definitivamente res
cindido el contrato celebrado ¿ón el 
Sr. Rodríguez Grande y al que seré;-
noroeste expedienté, con perdida dé 
la fianza que tiene constituida, y sin 
perjuicio de exigirle la responsabili
dad civil á que hubiere lugar por los 
perjuicios que con su condusta ha pro
ducido á los intereses provinciales, 

2¿° '..ComOéonáécúénciá del anterior I 
acuerdo, qóe se den las órdenes] opor
tuna^ al Sr. Ingeniero Jefe para que 
disponga de la jjedra acopiada, y me
dida en el primer trozo de la carretera 
de Madrid á Loeehts, é inmediata
mente disponga se proceda á la recom

posición y conservación de dicho trozo 
de carretera, aprovechando las buenas 
condiciones actuales para llevarla á 
efecto; y í ; 

3.° Que se comunique este Ic^erdq 
al Sr. Ordenador de pagos, al efecfp de; 
que detenga el de 1.222*48 pesetas que. 
tiene acreditado el.ár. "Rodríguez Gran-' 
de, en certificación de 30 de Noviem
bre de 1905, de los acopios hechos en 
el mes de Octubre ultimo, por el 
mismo. 

Entablar las oportunas diligencias 
judiciales, para quédesaloje el coarto, 
que ocupa, el encargado de vigilar la 
casa núm. 124, de la calle de Hortale-
za, propiedad de la Beneficencia pro
vincial, Alvaro Fernández. 

Vistas las solicitudes de Felipa Cor
dero González, Elvira María Antu-
ñano, Micaela Gastañón Larra naga, 
Casilda Asunción Inda Alvares, Tere
sa Gutiérrez García y Martina Gil Gon
zález, acogidas que fueron del Asilo de 
las Mercedes,,reclamando los premios 
de lolería¡ que. las correspondieron, 
acordó declarar de abonólas 125 pe
setas que en tal concepto corresponde 
á cada una de l£-s solicitantes, dispo
niendo que su importe se entregue á 
sus respectivos esposos, Cándido José 
Más Penalba, José Rodríguez y Arce, 
Joaquín'Escobar 'González, Mariano 
Diez Lozano^ Luis Díaz Argánsón y jila-,! 
nuel Regidor Gávéro. ':~" ' 

Vistas las cuentas de socarros faci
litados por el Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares, á presos qne eslán á dis
posición 4ds la Audiencia y á los que 
sufren arresto mayor, correspondien
tes al segundo trimestre del corriente 
añoj Ó importantes.' respectivamente, 
923 y 93 pesetas, acordó'que se re
quiera de dicho Ayuntamiento, jus,ti-. 
ficáción ma^ cómprétá ¿le Tos 'socorros, 
facilitados á los presos y penados com
prendidos en las referidas cuentas, 
incluyendo : en ellas las ceftifioiones 
de existencias, y. los documenios que 
acrediten respectivamente las altas y 
bajas de los reclusos. 

Día 15 
Quedar enterada de haber invertido 

el Sr. •fiépositario en títulos de la Deu
da al 4 por 100, las-2.000 pesetas en
tregadas al Hospital de ^Epidemia?, 
procedentes del legado de doña María 
del Valle Reales, disponiendo que én 
cumplimiento d© lo acordado, se pre
senten á la Dirección de la Deüdá> 
para su conversión en táminas intrans
feribles: da la .Deuda.perpetua.: 

yisto K el expediente de pensión de 
doña Soledad Cerezo^ Sobrino, ,viuJa: 

del'profesor déjáibujóVue fué del Hos
picio, la Comisión, de conformidad con 
la ponencia' del Sr. Barranco', acordó 
se haga constar en el título del irité -̂
resádo, el cese del destino que se íé 
confirió en 19 ;de: Febrero de 1894, y 
quetSeíBrecise. con todaiclaridad, si los 
haberes que percibió: el causante du
rante, ,-lps, nueve, años y siete mesas, 
que según aparece desempeñó el des
tinó, los disfrutó én concepto,de sueldo 
ó dé gratificación. 

'Enterada dé la comunicación del se-, 
ñor Director''del Hospicio^' relativa á' 
iafc'ó'brásqúe han de realizaráé'en los 
locales destíñanlos á la enseñanza gra
duada y del informe del<Sr. Arqaitec* 
to, haciendo, constar que el gasto de 
las,mismas ascenderá á L193'£5 peser 
tas, sin incluir la mano de obra que se 
ejecutará f por las ,cuadrólas,, perma
nentes de'la'Diputapvón, ácordóauf o-, 
rizár lo propuesto por el Arquitecto., 
con la condición de que el repptid^ 
gasto no'há de exceder de la cantidad 
calculada, - cuyo importe se abonará 
con cargó al crédito de 8.000 pesetas, 
que figuran e n e l presupuesto. 

Prestar ,su conformidad á la cuenta 
de.gastps ocasionados en los baños de 

Alhama por la Superiora de la Cari
dad de la Inclusa, Sor Francisca Sanz, 

ij yotra hermana, importante 209 pese-
J 4 $ 2 & céntimos. 
í : militar su conformidad á las cuen-
;;íá"s?'dei estancias de alienados en los 
Manicomios d%*Giem pozuelos y S ĵn 

iiBaiidilìo de Llopre^ait, co|resppndieix-
tes al mes de Julióí ultimó^, importan
tes 34.566 y 2.6$4*50ipese|í|s, respecti
vamente, -i^: ;-

Día 17 * 
A-fin de reunir los datos necesarios 

para la formación del próximo presu
puesto ordinario de la Corporación, 
acordó se interese de j o s Directores de 
Los Establecí mientes, provinciales, r e 
mitan ios datos y; antecedentes préci-

f s al objeto indicado. 
Enterada del suelto'que aparece en 

el diario ^hlÁjberal, en el que con mo
tivo de la cogida del diestro Ricardo 
Torres, ocurrida en la corrida de toros 
celebrada en la tarde de ayer, se diri
gen ciertas censuras á laDiputaciónpor 
la falta de elementos indispensables 
én la enfermería do ia Plaza de Toros, 
para la asistencia.;y curación, de los 
heridos; acordó se oficie al Profesor 
de la Beneficencia IC JpjiéJJajanj^ 
para con toda urgencia manifieste qué ; 

faltas, ó deficiencias observó en, la tar
de dé vayer ea la enfermería, al, prac
ticar la eurájdel diestro, Bombita; á fin (| 
dé poder resolver eá éste asuntó con 
Verdadero conocimiento de causa. 

Admitirlas dimisiones que por ha
ber terminado la carrerapresentan los 
Alumnos,internos de la Beneficencia 
provincia D. Rafael Salyán,.: y Estévez 
y D. Enrique Carralón Sajo. 
, Acceder á la instancia del Jefa rif-r 
nic.0 D.,Franciscp Huertas , y González 
déí Óápillo, solicitando se dé' por ter-
mináda la excedencia que x éh dicho 
cargo viene disfrutandóy y disponiendo 
se le dé posesión des Je luego del reto-
rido destino, en la plaza que ocupaba 
interinamente D. Francisco Hernández 
iyianrique, en tantQidurase ésta exce
dencia,, 

I '' Día 19 
¡ Designar á los Diputados, excelentí
simos Sres. D.Faustiinó Beruády D: Ma
nuel García Gordo, para que en nom
bre de la Corporación concurran al 
Congreso agrícola que ha de celebrar
se en León desde el 26 del actual a 1 3 
de Octubre.. 
i Enterada del<oficio. del ,Sr. Decano 
del Cuerpo Méjico, de la Beneficencia 
provincial,, f e c ^ de :hoy,ftdando trasla
do del ^eqibido áél Proíe3or_ D. José 
Gayanes, encargadodol servicio facul
tativo de lá Plaza de Toros, durante 
la corrida oelebradá el pasado Domin
go, acordó que én contestación; á las 
quejas • y censuras' publicadas e n ' lá 
prensa periódica, se comunique á los 
diarias de mayor,circuladlo», lo que 
dicho ̂ Profesor, suscribe; que en lo su* 
ce4yfQ se prohib^üeu, anspl^to,; la^enri 
trada en,la enfermería de,la,.Plaza de. 
Toros/$..1tód'ás ¡las ¿érsona.s ^j^n^s 
servicio faculía,tívO, y qiie por el s e 
ñor Arquitecto, de ácúórdo con el s e 
ñor visitador; se proceda1 irimé;liata,7 
mente á instalar lá luz eléctrica en di
cha enfermería, antes de la próxima 
COrrida. , '• ' ' •••• ! ' . : • ; . : .'"I ' 

Dada cuenta por e l - Sr. íVioepresi-
denote de la cónfereacja,. que, ejijunión; 
del .Visitador del Hospital ,proyiocial,> 
celebró, ajer, ,con. el Sr.Gobernador., (J¡ 
respecto al estado del Hospital de Epi 

recursos con que cuenta la Cotnisí^ 
reconociendo es completamente indis! 
pensable en bien de la higiene y dé
los enfermos, atender á la necesidad 
sentida, acordó pedir autorización al 
Ministerio para disponer de 18.000 p e . 
?seta,s con cargo al sobrante con q U e 

se autorizó él presupuesto provincial 
vigente, quorjuntámecte con las 2.00Q 
figuradas para obras de reparación del 
mismo establecimiento, suman lag 
20.000 que puede la Corporación des-
tinar al expresado fin; asimismo y por 

considerar insuficiente esta consigna» 
ción como lo será la que figure en los 
sucesivos presupuestos, por la falta de 
ingresos de la Corporación, acordó in-
inSistir en solicitar de la Superioridad, 
se haga cargo de dicho Hospital el Es-
tado, ó por. lo menos lo subvencione, 
y si nada de esto se obtuviese, procede 
dar cumplimiento al acuerdo de clau-
rura adoptado por la Corporación. 

Dada: cuenta de la instancia de don 
César Garnicer, fecha 5 de Septiembre 
de 1906, solicitando se le comunique 
el acuerdo adoptado en 18 de Agosto 
último, ppr el que fué nombrado Jefe 
de la sección de Cuentas municipales, 
las causas que motivan la suspensión 
de lo acordado, y que se consigne ea 
su expediente personal esta nueva re» 
clamación para los efectos que proce
dan; acordó se haga constar la solici
tud para los efectos de la toma de pose
sión, y que se dé traslado de la instan
cia al Se, Gobernador. 

Visto el presupuesto, formado por el 
Sr. Ingeniero Jefe, para las obras de 
reparación de los desperfectos -causa
dos en loa días 3 y 4 del actual por las 
tormentas, en la carretera de Chin
chón 4 Perales fdevTajuña,.que.ascien-
de a la suma de 3.401 pesetas, acor
dó autorizar la obra y el. gasto en que 
se calcula, pero excediendo éste de 
2.000.-4tóseÍAS,-y.-sieado-. precisa^ ur** 
gente la repa,ración de dicho camino, 
dispuso se. solicite del Ministerio de la 
Gobernación^ la correspondiente ex
cepción de subasta, según el caso 6. e 

del art. 41 de k Instrucción- de l-24 de 
Enero de 1905. , : 

Enterada del oficio del Director del 
Asilo dejas Mercedes, interesando se 
conceda el extraordinario de costum
bre con motivo de la fiesta de la Pa-
trona del Establecimiento, y manifes
tando la Oontaduríay que existe un so-
brante¡en dicho crédito de l ^ S ' é O pe
setas, acordó: conceder el extraordina-
r i p ,que. se solicita^ paro ¡debiendo 
limitarse e l , gasto á la, mitad, ó sean 
713'20 pesetas, ' , 

Denegar la, insíaucia 4 e D. Pablo 
López, Oficial de la clase de cuartos, 
solicitando cuarenta y cinco días de 
licencia para atender al restableci
miento'de-sá° salud. 
^ Ampliar el plazo hasta el 30 dé Sep-

tiembre^para pasar la revista anual á 
|i las clases; pasivas de esta Gorporación.-

Día 27 ' 
> 

, A fin.de que los Diputados eenores 
, D. Justino Bernad y D. Manuel García 
Gordo atiendan á los gastos.que ha de 
ocasionarles su asistenpia al Congreso 
agrícola -de León para que'han sido 

•designados, acordó que con cargo al 
capítulode Imprevistasdel presupuesto 
corriente.„se,ab.one. á cada unp.de di
chos señores lá cantidad de 30(0 pese
tas, á reserva de justificar 0 su 4nver-
sión. 

¡ Deja^aia efeptOuel nombramiento de 
.Peóncantinero hecho á favor de D. Ale-demias del cerro dé! Pimiento,,y de {jau¡Íro>jSre^"Vieente, por,hallarse im 

las quejas producidas sobre su funcib 
namiénto y- conservación, 'én la qué 
dicha superior autoridad reconoció 
que la Corporación había ^ realizado 
cuanto e s t á b a l e su parlé para colo
car el establecimiento en condiciones» 
decorosas, dentro :de lat.escasez de¡los. 

pedido, y on su lugar nombrar par» 
el mismo (festino; con. el carácter de 
interino y sueldo anual de 730 pesetas 
á D.'Bernardo Silva Pablo. 

Oído el informe del Ingeniero 'pro1-
íivinciali relativo á las obras de agota
miento.que ;se.están ejecutando en la* 
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^ r a (i» Val ienaorillo aVCaapine
rnaaifestáado es preciso hacer 

Iiambiób dichos agotamientos en los 
L y o s de^la Dehesa y; de la Junta, 
'Ldó se realicen esos Tiuevos traba
jada agotamiento, envía forma diá

'^oceder á D. Mario < Sánchez Ta*< 
j j j . ua mes de prórroga para tomar" 

L 8i'óa del cargo de Jefe clínico ho
orario de ¡a Beneficencia provincial, 
¡ara que fué nombrado en sesióa de 

do Agosto último. 
Declarar caducadas cuantas licen

8 y permisos se hayan concedido 
,„¿ anterioridad á. esta fecha, dispo
niendo que para el día 29 del actual 
^procure se hallen todos los funcio
iarios ocupando sus respectivos des
¡nos. 
Pasar á la Ordenación de pagos, 

i ra la resolución que proceda, la 
astancia de D. Lucas Carrero, solicí
telo ejecutar los acopios de piedra 
^administración en la carretera de 
¡jempozuelos á Griñón. 
Dar cuanta a l a Diputación coa' 'ar

rancia del oficio del Sr. Decano del 
¡oerpo Médico, transcribiendo.el que 
¡oa fecha 19 del actual dirije al señor 
..amador de la provincia el Profe
orDJosé Gayanes, informando res
meto á las deficiencias de la enferme
la de la Plaza de Toros. 
Enterada del testamento otorgado 

mr P. Ramón del Abellanal y Zarra
pitia, y de la escritura particional de 
iaherencia, de cuyos documentos re
mita adjudicada á favor del Hospital 
provincial é Inclusa, la nuda propic
iad de diversos bienes decrecido va
¡r, habiéndose solicitado por los al, 
¿ceas d e l causante se aplace el pago 
íelimporte de derechos reales míen
las subsistan los usufructosy "'no se 
lagan efectivos los legados por'la la
ta y el Hospital, íundáadose en la 
áreza de los legatarios y ofreciendo 

lomo f ianza los propios bienes, acordó 
padyuvar á la misma gestión de los 
l a c e a s , dirigiendo igual súplica al 
tomo. Sr. Ministro de Hacienda. 
Dar de baja definitivamente en el 

lospicio provincial, por disjutas cau
is a los asilados que se expresan en 
i relación remitida por el Sr. Direc

|rdel Establecimiento. 
Quedar enterada, disponiendo se dé 

[oenta•• á la Comisión de Hacienda, de 
Real orden del Ministerio de la Go

Jeraación, fecha 21 del actual/ autori
p d o á la Diputación para elevar á 

pesetas el sueldo anual que dia
•itaa los aspirantes primeros y se
ludoa del Cuerpo administrativo. . 
Devolver a l Sr. Gobernador la i n s 
uda del Capellán de la Beneficencia 
oráeial Sr. Guinea, solicitándose 
abonen los haberes correspoudien

3al tiempo de su suspensióu, infor
ma ea el sentido de que k Diputa
S coa fecha 17 de Jul io último^ 
»rdó reponer á odos los Gapella

Js suspensos, abonándoles todos  sus 
I t e r e s , estando pendiente de su Au
Tidad l a ejecución de dicha resolu

Eaterada de los antecedentes y dic 
t e s emitidos sobre la ia terpreta

1 № ha dé darse á la Ley de 12 de 
l'io último, relativa á las reteócioues 

los haberes de los empleados pro* 
iciales, y teniendo presente que en 
ar,t 7." de la citada disposición se > 
'"sigaan excepciones que pudieran | 
Sceptuar de su aplicación á dichos 
*ciouari.ps, acordó que por la Depo
nía ó Habilitado correspondiente se 
"falte el o s o á la Superioridad. 
Nombrar Jefe clfáicó honorario, sin 
toldo, gratificación: ni dorecho algu
•« Liieeüciado ea medicina D. Artu

r°rt .Nicolao. 
«iterada de la comnaicacióa ea que 
A?ente ejecutivo de la 5.* Zona in

te resa se retenga al empleado de esta 
Gorpora ion D. Modesto Mjyrón, á fa
vor dé la, Hacienda pública la cantidad 
¡correspondiente de su haber, hasta 
cobrar las 1.080 pesetas que adeuda 
por costas do su pleito Contoncioso
admiüistraüvo, y significando el carác
ter de prelacióh¡qu9 la Hacienda tiette* 
sobre otros acreedores, acordó que se 
conteste á dicha Agencia por lo que á 
la prelación sa refiere0, queda interpre
tación de las Leyes y la declaración de 
derechos, es de la exclusiva compe
teacia de I03 Tribunales ordinarios de 
Justicia. 

Quedar "enterada de la dimisión'que 
presenta el Portero del Hospital de 
Sao J u a n de Dios Juan Velasco, y de 
haber sido* designado interinamente 
para dicho cargo, por el Visitador del 
Establecimiento, D. Mariano López 
García. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Miguel Pérez, del cargo de Alumno 
interno de la Baneficencia' provincial. 

Devolver á la Superioridad, infor
mado, el recurso interpuesto por don 
Alfredo Rodríguez Escobar, cohtra él 
nombramiento de Jefe de la sección de 
cuentas municipales, y la instancia de 
D. César Carnicer, solicitando dela
Dirección, se le dé posesión de dicho 
cargo, se le expida el oportuao título 
y se determinen los términos en que 
deben expedirse les títulos y creden
ciales. 

Conceder seis meses de licencia, sin 
sueldo, al Jefe Clínico, D, José María 

Ramón. 
Enterada de la moción de la Contadu

ría, solicitando sa amplíe la distribu
ción de fondos del corriente mes, para 
atender al pago del aumento gradual 
de los Maestros de la provincia, adicio
nándola 5.100 pesetas 1 en el capítulo 
5 . a , «Gastos obligatorios de Instrucción 
pública», acordó que se tenga en cuen
ta dicha petición al formar la próxima 
distribución. 

Prestar su conformidad á las cuentas 
de gastos menores y efectos t imbra
dos, correspondientes á l o s meses de 
Julio y Agosto últimos, importantes, 
respectivamente, 159'85 y 27*25 pese
tas las del primero de dichos iae3es, y 
168'60 y 66'95 las del segundo. 

Vista la certificación de la Academia 
de Artillería, haciendo constar que 
D. Gonzalo Martí a Bergauza, ingresó 

no se acredite, su situación y calidad 
de empleado administrativo en el ex
pediente especial que al efecto se ins
truirá, aprobando asimismo las r e 
glas qué5 para ' sa aplícacióa se propo
nen, y que^e ia te re ' sé 'ds ía'Superióri
dad, autorice las bases que para su 

'•'•i establecimiento se conceptúan indis
á peasables; disponiendo que dicho es
J calafón so imprima y reparta entre los 
I Sres. Diputados y Empleados. 
I Asimismo acordó conceder un e x 

presivo voto de> gracias al Vocal don 
Andrés de Qoitia por la ardua labor 
que con motivo de la confección del 
escalafón se impuso y por'el celo y 

»J asiduidad que' su trabajo revela . 

Día 29 
El Visitador de la Inclusa Sr. Ba

rranco dio lectura á la comunicación 
del Director de dicho Establecimiento 
ea la que se manifiesta que en el pre 
supuesto corriente 83 consigna la can
tidad da 13.000 pesetas, procedentes 
de un legado hecho á la Inclusa para 
revoco da la fachada y adquisición de 
lanas, ropas y telas, é interesando se 
disponga lo conveniente á fin de que 
se adquieran aquéllos artículos que 
s^n de extrema urgencia, y la Comi
sión acordó que por dicho Sr. Director 
se determine los artículos que son pre
cisos, su cantidad y cuantía . 

Enterada de las gestiones que con 
el mayor celo se vieaen realizando 
por el Sr. Visitador, á fin de conseguir 
la instalación del alumbrado y cale
facción en la Enfermería de la Plaza 
de Toros, dispuso se dé cuenta á la Co
misión de Beneficencia para que pro
ponga la resolución que estime acer
tada. 

Vista la comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia, interesando 
la remisión de los antecedentes en que 
constee l compromiso del arrendatario 
de la Plaza de Toros, en cuaato se r e 
fiere á la garantía del producto d é l a 
Corrida de Beneficencia, verificada el 
27 de Mayo último, acord5 contestar á 
dicha Superior autoridad Remitiendo 
certificación de los datos escritos que 
constan ea Acta sobre el particular, y 
manifestando que los antecedeates de 
otra uaturaieza se están gestioaaado y 
se maularán cuando se obtangaa. 

Trasladar al Ayuntamiento de Mora
ta de Tajuña la comunicación del Ar

como Alumno el 22 de Juaio de 1875, j qaitecto provincial, relativa á los re
y permaneció ea la misma, cursando f conocimientos que ha practicado de las 
sus estudios hasta fin de Septiembre |flacas1 urbanas del mismo. 

letición p r o  j Acceder a l a instancia de la asilada de 1878, en que fué baja á petición pro 
pia; teniendo ea cuenta, que durante 
dicho plazo de tres años, dos meses y 
ocho días, debe enteaderse perm m e 
ció ea filas; acordó que dichos servi
cios se acumalea á los de su jubila
ción, y resultaüdo por tanto, haber 
prestado veinte año3, ochó meses y 
veiatiun días, le declaró coa doro lio á 
percibir como habar pasivo la cantidad 
de 800 pesetas anuales, 40 por 100 del 
sueldoregulador que ha disfrutado. 

Denegar la licencia que solicita el 
Paón caminero, Alfonso Oreja. ; 

Disponer vuelva á la Ordenación de 
pagos las instancias preséntalas por 
D. Felipe Martínez y D'. José Sánchez 
Fernández^ ofreciendo suministrar los 
acopios y machaqueos de pie ira para 
la conservación de las carreteras de 
Colmenar de Oreja á Aranjuez y Vi
llarejo de Sálvanos. 

Aprobar el proyecto de estalafón de 
los empleados del Cuerpo administra
tivo provincia], que presenta el Visita
dor del personal Sr . Goltia, resolvién

que fué de la Inclusa, Pilar Díaz, en 
solicita i de la dote y premio de la Lo
tería que la correspoade, dÍ3ponieado 
q íe el total importe de 375 pesetas se 
entreguen á su esposo Eugeaio Martí
nez Nielfa. 

Enterada de los ofi ños de los seño
res Gobernador civil y Alcalde de Ma

| drid, relativos á la construcción dé un 
| trozo de alcantarillado e n la Plaza de 

Toros, y cesión al servicio municipal 
del alcantarillado del Asilo de las Mar
cedes, acordó coatestar al Sr. G >bjrua

| dor, coa referencia á lo que resulta del 
I ofleicio del Alcalde; que se dé cuenta á 
I la Diputación, coa urgencia, del mism), 
S con antecedentes para que resuelva lo 
| que estime oportuno. 
I Conceder el premio de Lotería que 
I solicita y la correspoade, a l a asilada 
1 que fué en el de las Mercedes, \ u g e l a 
¡ García, disponieüdo que su importa de 
i 125 pesetas, le sea entregado á su es 

poso, José María Sáer Alonso. 
— r „ „ . , . ^ moumou i Prestar su conformidad â la cuenta 
do en el seatido que propone el P o  1 de objetos de escritorto para las ofici
nente las TèclamaciOnes formuiadas 1 nas centrales, correspondiente a imas 
por D. Pablo Arroyo, D. Antoâio | de Agosto uUimo, importante 823'70 
Amescua, D. Antonio Urosas y O. Ma \ pesetas, 
nuelUrosas Sacristâa, dejando peu | Dada cuenta de 
diente la de D. Julián Jaén, á qaien no 
se incluirá ea el escalafóa en tanto 

los antecedentes 
relativos á los contratos de Seguros 
contra incendios, del mobiliario y efec

tos.pertenecientes al:Hospital Provin
cial, Hospicio, laclusa, Colegio de la 
Paz y. Casa de Maternidad, mobiliario 
de l& Casa'Palacio y del Hospital de 
San Juan dé Dios, así cómo'íámbién de 
la antigua Iglesia del mismo, sita en la 
calle de Atocha, coatratos éstos que 
vencerán en 6 del próximo Noviem
bre, é igualmente de los relativos al . 
contrato de Seguros contra incendios, 
del edificio y pabellones que constitu
yen actualmente 'el 'Hospital dé San 
Juan de Dios, que ' vence el 7 del mis
rao mes de Noviembre próximo, y á fia 
de contratar legalmente este servicio, 
atendiendo á las prescripciones d é l a 
Instrucción de 24 de Eaero de 1905, 
acordó que se anuncie el oportuno con
curso coa sujeción á I03 preceptos del 
Real decreto mencionado y á las bases 
propuestas por el Vocal Sr. Amírola, 
y por los tipos de capital que arrojen 
los nuevos inventarios valonados, que 
para el próximo día 6 de Octubre, ha
brán dé haber formalizado los señores 
Directores ó Interventores do los Esta
blecimientos qua se expresan, y al se
ñor Arquitecto Jefe provincial, par lo 
que á b s edificios se refiere. 

Aprobar el repartimiento que por 
riqueza urbana correspoade satisfacer 
á loa pueblos de esta provincia que no 
ticuea aprobado el Registro fiscal de 
edificios y solares, coa el gravamen 
del 17'50 y. 21*50 por 100, para los de 
la primera y segunda seccióa respec
tivamente y coa I03 recargos que las 
Leyes autorizaa. 

Quedar enterada y conforme de la 
Memoria que h% de presentarse á la 
Diputación, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2." del art. 98 de 
la L e y . 

Madrid 5 de Octubre de 1903 .=El 
Vicepresidente, Manuel Fernández de 
laVega.==El Secretario, S. Viñals. 

•fly untamientos

Collado Mediano 
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico titular da Collado Mediano, pro

vincia de Madrid, habitantes 551, dotada 
ooa el sueldo anual de 800 peéetaa, paga

das por trimestres vanoidos, de fondoa 
municipales, por e3tanoia y aervioios sa

nitarios, y 200 pesetas por el suministro 
de medicamentos & veintioinoo familias 
declaradas pobres, 

Esta vi l la tiene Estación de ferrocarril 
y hay v arios pueblos limitrofás en que no 
hay Farmacia . 

La3 solicitudes se dirigirán al señor Al

oalde, en el término de treinta días, i 
oont ar desde la publicación de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Collado Mediano 10 de Octubre da 1906. 

= P . D., Pedro Vergler. 
52;—134. 

Chinchón 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto munipip al ordinario para 
al próximo año de 1907, previamente cen

surado por el Sr. Ragidor Síndico, q u e d * 
expuesto al público por término de quin

ce días, eu la Secretarla de este Ayunta

miento , en cumplimiento y á los efaotos 
de lo pre venido en el art. 146 d8 la L e y 
municipal. 

CuinohóQ 13 de Ootubre de 190S.=Ei 
Alcalde, Valentín Galán. 

52.—133. 
Garganta 

Se encuentra terdaináday de manifies

to ea la Secretarla del Ayuntamiento, por 
el plazo de quinoe días, coa él fin de oír 
reolamíiolonas, la inatrioula de subsidio 
industrial de este pueblo para el próximo 
año de 1907. 
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Garganta 14 de Octubre de 1906.== El 
Alcalde, Lula Martín. 

52—126. 
Humanes de Madrid 

Se hallan terminados y expuestos al 
publico en la Secretarla: dé esté Ayunta
miento, por término de quince días, los 
documentos siguientes: 

El presupuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1907, formado por el Ayun
tamiento de esta villa y aprobado por la 
Junta munioipal de la misma, en cum
plimiento de lo dispuesto por el art. 147 
de la ley munioipal vigente; y 

La matrícula de contribución indus
trial y de comercio, formada para dicho 
año de 1907, por el Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento, según dispone el ar
ticulo 75 del Reglamento del ramo. 

Humanes de Madrid 12 de Octubre de 
1906.=E1 Alcalde, Anselmo Hernández. 

52.—142. 
Torreláguna 

Al siguiente día de los diez,'en que 
tenga lugar la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFIOIAI- de esta 
provínola, se celebrará en la Sala Con
sistorial de esta villa, la subasta por pu
jas á la llana, para él arriendo á venta 
libre de los derechos de las espeoies de 
consumos, sal y alcoholes correspondientes 
á esta población, durante el año 1907. 

La subasta dará principio á la? diez 
de la mañana, terminará á las once de la 
misma. 

El tipo de la subasta es el de 14.401*38 
pesetas, importe de los derechos y recar
gos de todas las especies. 

Para tomar parte ón la subasta es ne
cesario consignar en la mesa de la Pre
sidencia, durante la primera media hora 
antes de la señalada para su celebración, 
la cantidad de 720'07 pesetas, importe del 
cinco por 100 del tipo de la subasta. 

La clase de fianza que ha de prestar 
el rematante ha de ser en metálico, va
lores públicos ó en fincas. 

El pliego de condiciones que ha servir 
de base para la subasta se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lieitadores. 

Torreláguna 15 de Ootubre de 1906.= 
El Alcalde, Alejandro Huerta Hernánz. 

52.-131 
Valdelaguna 

El día 23 del corriente mes, á las 
horas qua más adelante se expresarán, 
tendrá lugar para venta de los pastos de 
invierno de los Cerros baldíos, y de la 
Dehesa de éstos Propios, subasta pú
blica en la Gasa Consistorial^ en la for_ 
ma siguiente: 

1.° A las diez, los correspondientes & 
los Cerros baldíus,''p-sira''. su aprove
chamiento, con 200 cabezas lanares; 
hasta 30 de Septiembre del año próximo 
de 1907, y P<>r tipo de 550 pesetas. 

2.° A las once, los del primer tranzón 
de la Dehesa, conocido por él nombre de 
«Dehesilla» para su aprovechamiento 
con 300 reses lanares, por el tipo de 
1-100 pesetas, desde 1.° dé Noviem
bre próximo, á 15 de Abril de 1907-

3." A las once y medía, los del se'~ 
gundo tranzón, llamado «Corral del 
Luzón», para su aprovechamiento con 
igual número de reses que el cuartel pri
mero, y por tipo de 1.000 pesetas, siendo 
igualmente el tiempo de disfrute que el 
anterior tranzón. . 

4,° Alas dooe, los del tercer tranzón ] 
llamado «Cabezuela» para ídem, con 300 
cabezas de ídem y por tipo de 850 pesetas ~ 

y tiempo de disfrute qué los dbs ánte- ; 

riores. 
5." A las dooe y media, los del cuarto, 

tranzón llamado «Valdenioolás», para,, 
ídem, con.303 cabezas de Ídem y por Upo" 
de 850;pesetas y tiempo de disfrute: 
igual que los tres anteriores. .; ¡,,¡•. ¡ 

Los respectivos pliegos de condiciones^ 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para qué puedan: 
ser examinados por las personas qué lo 
deseen, hasta el aoto dé la subasta. 

Valdelaguna 4 de Ojtubre de 1906. 
=E1 Aloalde, Fruotuóso Martínez. , 

51.—102. 

Providencias judiciales 
Juzgadas mili t iras 

MADRID 
D. José Paya y Vidal, Comandante dé 

este Regimiento y Juez instructor de la 
causa que se instruya oontra desconoci
dos, por habar hurtado al soldado de es
te Regimiento, Bonifacio Alonso, siete pe
setas que tenia en sn poder, la noohe del 
1.° de Junio de 1906. 

Hago saber: Qie en la citada causa y 
en diligencia de éste dfa, he acordado 
llamar por edictos pubiíados en la Ga
ceta y B OLETÍN O F I C I A L de Madrid, al de
lincuente ó autores del hecho arriba indi
cado, para que se presenten ante este 
Juzgado, en el término de quince días, 
contados desde la publicación de ambas 
requisitorias. (Sito en este Cuartel María 
Cristina). 

Por tanto, á todas las Autoridades, tan
to oiviles cómo militares, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. ü. G), exhorto y requie
ro para que, o a so de detenpiónd el desco
nocido ó desconocidos, practiquen la de-? 
tenoión consiguiente y presentación ante 
esta dependencia. 

Dado en Madrid á 11 da Octubre 1906. 
=a El Comandante, Juez instructor, José 
Paya.—Por mandato de S. S., él Sargento 
Saoretario, Antonio González Rúiz, 

53.—139, 

Juzgados de pri cera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é ínstruaoión del 
distrito del Congreso de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que ; 
se instruye por harto oontra Emiliano 
Guardián Zipatero, sa cita alas perso
nas que se orean oon derecho &: cuatro 
tohallas marcadas oon las Iniciales H. A, 
que fueron encontradas por los guardias 
de Seguridad el día 3 del actual en la calle 
de E3partell, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calla dal General Castaños, 
dentro del término de cinco días-, conta
dos desda el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en ios periódicos 
oficiales, con objeto de declarar; bajo 
apercibimiento d3 sar declarado inourso 
de la.multa da pinoo á 50 pesetas con 
que sé le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras daterminaoiones á fia de 
obligarle á efaotuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 13 da.Octubre de 1906.= 
V.° B.°=EI Sr. Jaez, Baneyto.=El Es-
oribano, Guillermo Pérez Manola. 

53.—138. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez; 
de primera iastanoia é instraoéíón del 
distrito del Hospital de ésta corto. 

; Por él presenté cito, llamé y emplzo, & 
l Jorge Díaz Rodriguez, natural de Consue
gra, partido deLillo, provincia de Tole
do, hijo dé Franoisoo y Gumerslada, de 
cincuenta y tres años, casado,'jornalero, 
opa domicilio en la casa llamada del Rey, 
situada en el Pipo del Pañuelo, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria sé 

| inserte en la Oa^étáde Madrid,oompiivaz-
en tai Sxla audiencia, sita en el Palacio 
dé los Juzgados, calle del Ganeral Casta
ños, con el objato de responder á 103 car
gos qaa le resaltan en causa que oontra 
el misoao se Instruya porhurto; apercibi
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará él perjuicio á qué hu
biere lagar. 
; Al mismo tiempo mago y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la pólioia judloial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señ-js son: estatura regular, pelo entre
cano, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, vista traja de pana olaro, alpar
gatas y gorra, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
de esta corte. 

Madrid 15 deOstubre de 1906.=Rafael 
Molina.=Ei Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

53.^-Í35. . 
INCLUSA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 
primera instaneia é instrucción del dis
trito da la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
María Alonso Gazmio, natural de Aran-
juez, hija" de Martín y da Maria, viu
da, de cuarenta años, y á Baenáventura 
Lóp8Z Ervia, natural de Madrid, hijo de 
Pantaleón y da Fernanda, . soltero, a l -
bañil, y de veinticuatro años, para ; que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que ésta.requisitoria 
se inserte en la Q-aoeta de Madrid•;• com
parezcan en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio délos Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objato de ser re-
duoidos á prisión, eá la causa que se les 
sigue por hurto; apercibidos que, de no 
verifiearlo, serán ? declarados rebeldes 
y los parará el perjuicio á que hubiere 
lugar., . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jadíoial, procedan 
á la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: la primera 
de estatura baja, pelo entrecano, que 
viste de artesaná, y el segando de es
tatura regalar, moreno, palo y ojos ne
gros, vistiendo blusa, gorra y pantalón 
de pana, y en el oaso-da ser habidos los 
pongan 4 mi ̂ disposición en las Cárceles 
de su respectivo sexo. 

Madrid 13 da Ootubre dé 1906. ='An
tonio Cabillo y Muro.=El Escribano, Án
gel Ángulo. -

53.—136. 
COLMftNá.R VIEJO 

D, Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. . ) vy ^ 

Por la presenta requisitoria sé cita, lla
ma y emplaza á los procesados José Lo
sada García (*) Tuerto, de diez y siete 
años, soltero, corredor de ganado, hijo de 
José y de Patrióla, natural dé la Victo
ria, provincia de Córdoba, vecino de Ma 
drid, calle de las Peñueías, núm. 12; vía p 

te traje completo de,algodón color gris , 
gorra de paño negro y brodequines de 
becerro blanco^ y José Iglesias Montoyá, 
de diez y nuave años, soltero, corredor 
¿e ganado, hijo de-Jésé y Bien venida; 

natural de Talayera dé la RalnáyproviaJ 
oía de Toledo y veoiuo de Madrid, oaltj 
délas Peñueías, se ignora el número; vlst 
cazadora de paño gris,. pantalóa azul 
gorra da, paño negro y botinas de \,üq. 

\ rro negro, cuyo actual paradero da amJ 
1 bos se ighoráf para'qiáe.on él término iJ 

diez días, á contar desde la inseroióu di 
esta requisitoria en los Bótetinés oñdak 
de esta provincia, en la do Córdoba, etfl 
la de Toledo f'G-áÓeía dé, Madrid, com
parezcan ante este Juzgado y su Salí 
audienoia, oon el fin de notificarles el au 
to de oonolusjóo de, sumario, diotado c 
oausa que se les sigue por hurto; 
apercibimiento si dejaren de oompareoar-
de ser declarados rebeldes y les parará! 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 da Oetu 
bre de l906.=R*mÓa Gallardo.=El EsJ 
oribano, Migaél GuardiOla. 

86.—50. 

Dirección general dsl Tesura 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú 
bíipo el importe del depósito numen 
212.759 de entrada y 72.116 de registra; 
constituido en, 10 de Julio de 1902, 
nombre y como de la propiedad da do; 
Juan Antonio Pelliser y Rodríguez, pan 
garantía de D. José Lorea Torrijos, poi 
la conservación extraordinaria de loi 
ouatro años siguientes al de garantí 
de los trozos 5 o y 6.°, de la carretera di 
Alcalá de Guadair». »1 ferrocarril di 
Córdoba á Málaga (Sevilla), á dlsposloió 
de la Direooión general de Obras pú 
blioas, é importante 1.000 pesetas noml 
nales, en dos títulos de la Deuda amor
tizante al 5 por 100; esta Dirección 
neral en cumplimiento de lo dispuesto ei 
el art. 48 del Reglamento de la Caja, hi 
acordado se anule el resguardo del de 
pósito de refarenoia, quedando sin nin 
gún valor ni efeoto. 

Madrid 15 de Octubre da 1906.= B 
Director general, J. R. de Oya. 

52--123. 

. PASQUE ADMINISTRATIVO 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se neoasitan para el consumo de esti 

Parque, los artículos siguientes: harin 
de flor, harina de todo pan, oarbóa d 
hulla, carbón do ook, carbón de enoina 
sal, lefia, petró.lao, esparto, habas, aven» 
cebada, paja par» pienso y. paja larg 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al 
ganos dalos artículos de que sé trat 
presentarán sus proposiciones á las doos 
de-la mañana del día 5 de Noviembre «í 
la Dirección de dicho Parque, aoompa; 

ñando muestras de los mismos. 
Los proponentes dabaran oonourrij 

personalmente al aoto, ó estar en él legij 
timámente representados./ 

Las personas á;quienes puedan adja 
diparse los remates, caso de habar propo 
sioiones aceptables, les serán cómanlo» 
das las aceptaciones de sus ofertas; y l»j 
entregas; libres dé todo gasto, deberá̂  
tener lüg^r preoiSamaúte dentro de loj 
oattfróé días' siguientes. 

Madrid 15 dé Oitubre de: 1906.=^ 
Director, José Féneph. 

' ' ' : , 7 "...' 52.-121. 

Eaouíjla.TippgrálioA del Hoapipío 
u¡=.X 'TsUfono 182 • 


